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Guayaquil, 08 de Mayo del 2014 

Señor Abg. 
Gabriel Gustavo García Gallo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
PORTOTRINIDAD S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegir a Usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo a Usted le corresponderá la REPRESENTACION LEGAL 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual, 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 
Rodolfo Pérez Pimentel del 13 de Mayo del 2.008, la misma que se inscribió en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de Junio del 2008. 

   Jiménez Tejada 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PORTOTRINIDAD S.A. al que se 
refiere la nota de nombramiefñtto que antecede y para el cual he sido elegido. 

     

  

     

Guayaquil, 08 de Mayo del 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PORTOTRINIDAD S.A., a favor de GABRIEL GUSTAVO GARCIA 
GALLO, ' de fojas 20.165 a 20.167, Registro de Nombramientos número 

6.515. 

ORDEN: 21903 ' N / 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2014 

REVISADO POR: PY > 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
/ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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